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Guatemala: Policía agrede a maestros durante manifest ación.

[15/01/2007] Guatemala: Cuatro maestros y
dos policías resultaron con lesiones leves al
enfrentarse en las cercanías del Congreso,
en el Centro Histórico de la capital
guatemalteca, el 14 de enero pasado.

Los manifestantes, dirigentes sindicales,
campesinos, y activistas humanitarios,
intentaron romper los cercos policiales para
llegar hasta el parlamento, al que Berger
envió por escrito el penúltimo informe de su
Administración.

Joviel Acevedo, dirigente magisterial
aseguró que a uno de los maestros le
impactó una bomba lacrimógena en la
espalda a la altura del pulmón izquierdo y fue
atendido por los bomberos.

Los manifestantes criticaron la política
gubernamental, sobre todo la falta de
programas para mejorar la educación, la
salud y la seguridad.

Joviel Acevedo y Julio Solano, dirigentes del
magisterio, y Nery Morales, de la Unidad
Sindical y Popular (UASP), fueron los únicos
que pudieron pasar el cerco policiaco y llegar
hasta el Congreso, que celebró una sesión
plenaria en la que tomó posesión la nueva
junta directiva, presidida por Rubén Darío
Morales, del opositor Partido de Avanzada
Nacional (PAN).

“Esta es la respuesta del gobierno a nuestras
demandas', se quejó Acevedo, y por su
parte, Nery Barrios, indicó que la
manifestación era pacífica, pero que al llegar
a lugar los empezaron a agredir, incluso un
sindicalista resultó con graves heridas y fue
trasladado al hospital San Juan de Dios.

“Desde ya condenamos esta agresión al
movimiento sindical y popular, creemos en la
democracia pero hoy estamos en la
represión y en la violación de los derechos
humanos de cada uno”, expresó.
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[10/01/2007] Argentina: La Junta Ejecutiva
de CTERA, reunida en la primera semana de
enero definió plantear al Ministerio de
Educación de la Nación la necesidad de
recomponer los salarios docentes en todo el
país, con la suficiente antelación al inicio del
ciclo lectivo.
En una próxima reunión, antes de fin de mes,
se consensuará entre todos los sindicatos de
base de CTERA, cuál será el porcentaje de
aumento que se va a reclamar, para
contemplar las distintas realidades
provinciales.
La Junta Ejecutiva evalúa que lo avances
producidos por la sanción de la nueva ley de
educación llevan como prerrequisito
indispensable para su efectiva y eficaz
aplicación, la valorización del trabajo
docente tanto en términos salariales como
en sus condiciones materiales.
Asimismo se ratificó que el Estado Nacional
-tal como lo plantean la Ley de
Financiamiento Educativo y la Ley de
Educación Nacional- debe reforzar su papel
sustantivo a la hora de co-garantizar el
financiamiento educativo necesario y
suficiente para que la ley de educación
recientemente sancionada no sea una mera
declaración de buenas intenciones, y se
consolide como un instrumento para hacer
frente al desafío que implica dejar
definitivamente atrás las políticas
neoliberales y hacer posible el ejercicio pleno
del derecho social a la educación.

[30/01/2007] Nicaragua: El país inició el año
escolar con la participación de 1,500
procuradores escolares, que velarán por la
calidad de la educación y para que no haya
cobros irregulares en las escuelas públicas.
El ministro de educación Miguel D'Castilla
dijo que después de 13 años de gobiernos
de corte liberal, el gobierno del presidente
Daniel Ortega estableció la gratuidad en la
enseñanza, haciendo efectivo un principio
establecido en la constitución política.
Agregó que los procuradores escolares
tendrán la misión de garantizar el derecho a
la educación de los 1.3 millones de niños y
jóvenes que se alojarán en 9,400 colegios
públicos de primaria y secundaria ubicados
en todo el país.
Se les capacitó "para cuidar no solamente
que no se les cobre a los padres de familia
en las escuelas públicas, sino también cuidar
la calidad de la educación y regular las
indisciplinas de los educadores sobre todo
en el campo".
Los primeros procuradores escolares
comenzarán a operar en Managua y el
pacífico del país y después se extenderán a
nivel nacional.
Con el nuevo gobierno tuvieron acceso a las
escuelas públicas unos 800,000 niños y
jóvenes que en los gobiernos anteriores no
pudieron hacerlo, debido a que sus padres
son de escasos recursos económicos y no
tenían con que pagar las matrículas.

CTERA plantea
recompocisión de
salarios docentes

Nicaragua: inició año
escolar gratuito

Según los cuerpos de socorro, cuatro
maestros resultaron lesionados, así
como dos policías que fueron
atacados con piedras.

Joviel Acevedo y otrtos compañeros sindicalistas, fueron agredidos por la policía en
una manifestación, mientras protestaban contra el gobierno de Oscar Berger.
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[16/01/2007] Argentina: FEB y SUTEBA
plantearán un piso salarial de 1.000 pesos
El 17 de enero se reanudaron las
negociaciones paritarias en el Ministerio de
Trabajo con la Provincia en reclamo de una
suba salarial. Al encuentro asistirán
representantes de las dos agrupaciones del
Frente Gremial Docente: el Sindicato
Unificado de Trabajadores de la Educación
de Buenos Aires (SUTEBA) y la Federación
de Educadores Bonaerenses (FEB), y
autoridades de la Dirección General de
Cultura y Educación y del ministerio de
Economía. 

[20/01/2007] Argentina: Jubilaciones
automáticas
A partir del 30 de enero percibirán sus
haberes los primeros beneficiarios que se
adhirieron a la Jubilación Automática. La
noticia fue bien recibida por los gremios
educativos, que calificaron a la medida como
una "nueva conquista".
Los primeros en cobrar el beneficio
jubilatorio a través de este sistema serán los
docentes cuyos trámites previsionales
estaban demorados en la dirección de
Escuelas y no cobraron el anticipo jubilatorio.
También serán beneficiados por la medida
los docentes que cesaron el 31 de diciembre
de 2006, y que este 31 de enero recibirán su
haber como pasivos, confirmaron voceros de
la Federación de Educadores Bonaerenses
(FEB).

[16/01/2007] Bolivia: Pliego petitorio del
magisterio aun sigue siendo analizado
por el gobierno 
Julio Roque, Viceministro de Educación
Escolarizada, informó que el pasado 12 de
enero, el Ministerio de Educación recibió el
pliego petitorio tanto de la confederación de
maestros urbanos como rurales, el mismo
que aún esta siendo analizado por las
autoridades.
El pliego de peticiones de las dos
confederaciones establece y plantea una
serie de exigencias que, según Roque,
serían puntos similares a las exigencias del
pasado 2006. "Vamos a dar la respuesta en
los próximos días". 
Uno de los problemas que los maestros
tienen, es la no devolución de aportes
FONVIS a lo que el viceministro, indicó que
ese sería un problema específico de FONVIS
debido a que el Ministerio de Educación ya
presentó las listas oficiales y
correspondientes.

[13/01/2007]Chile: Magisterio: brecha en
la PSU refuerza necesidad de cambios
estructurales 

El presidente del Colegio de Profesores,
Jorge Pavez, afirmó que el aumento de la
brecha en 14 puntos entre los colegios
particulares y públicos en los resultados de la
Prueba de Selección Universitaria (PUS),
responde a las actuales políticas
educacionales en función del mercado,

dejando a un lado la calidad de la
enseñanza. 
En este sentido, el máximo dirigente de los
maestros exigió al Gobierno promover
políticas orientadas a cambiar la LOCE,
crear la Superintendencia de Educación y
desmunicipalizar la enseñanza pública, ya
que "todo se explica porque este sistema se
ha manejado como un negocio y no como un
bien público y social". 
Respecto a la incidencia que han tenido los
municipios no sólo en los puntajes de la
PSU, sino en la educación en su conjunto, el
Magisterio fue enfático al sostener que
"existe un deterioro de la calidad, sobre todo
porque al separarse los aspectos técnico -
académicos de los relacionados a la
subvención, el compromiso de los alcaldes
se centra en lo economicista". 

[01/2007] Chile: Magisterio rechaza
propuest a del Gobierno de un 3,5% de
reajuste al sector público
Como "una burla" calificaron los máximos
representantes del Colegio de Profesores la
propuesta entregada por el Gobierno a la
mesa del sector público, cuyo reajuste no
supera el 3,5%, en respuesta al 10%
solicitado por los gremios en su petitorio.

Para el presidente del Magisterio, Darío
Vásquez,  "estas cifras hacen totalmente
inviable la posibilidad de conversar, en un
país en que la proyección del precio del
cobre se mantiene por sobre US$ 1,3 por
libra al año 2010, con lo cual se acumularán
activos por $20.000 millones de dólares a
fines del año 2007". 
Asimismo,  Vásquez agregó que los gremios
harán uso de todas la medidas  e
instrumentos necesarios para contrarrestar
los anuncios del Ministro de Hacienda,
Andrés Velasco, y del Ministro del Trabajo y
Previsión Social, Osvaldo Andrade. "La
próxima semana se definirán los cursos a
seguir, ya que la solución presentada por el
Gobierno nos resulta unánimemente
mezquina".

[18/01/2007] Colombia Fecode pide
derogar el decreto que prohibe "rajar"
estudiantes
Los educadores del país rechazaron un
decreto del gobierno, según el cual máximo
el 5 por ciento de los estudiantes de un
curso, pueden perder el año.
Según el secretario general de Fecode, Raúl
Arroyabe, el decreto debe ser derogado
porque "está llevando a un verdadero
desastre a la educación en Colombia".
El decreto 230 del 2002 ordena que, por
ejemplo, en un curso de 40 estudiantes
máximo dos alumnos pueden perder el año,
con lo cual, según Fecode, la educación en
el país ha bajado de calidad
significativamente.
Afirmó que con este decreto muchos
colegios han tenido que promover
estudiantes que perdieron hasta seis
materias. El tema de la racionalización de

costos por parte del gobierno esta llevando al
sistema educativo a la mediocridad y al
atraso, anotó.

[29/01/2007] Colombia: Fecode se opone
al uso de la fuerza pública en los colegios
Los educadores sindicalizados del país
afirmaron que el uso de la fuerza pública
para controlar los brotes de violencia que se
presentan en los colegios del país, no va a
solucionar esta problemática, por lo que
piden al gobierno el diseño de políticas
institucionales para neutralizar ese flagelo
que está azotando la educación. El
secretario General de Fecode, Raúl
Arroyave, dijo que la violencia en los colegios
es un problema que está creciendo,
especialmente en las grandes ciudades del
país, pero la salida no es con la fuerza
pública como lo sugiere el gobierno. Dijo que
la violencia en los colegios es un reflejo de lo
que está sucediendo en la sociedad
colombiana a pesar del discurso de la
política de seguridad democrática de que
este es un país que se está pacificando. Le
pidió al gobierno restablecer la sico-
orientación escolar para que se le de un
manejo más pedagógico a esta
problemática.

[17/01/2007] Cost a Rica: Cambian deuda
por inversión en educación.
La secretaria de Estado española para
Iberoamérica, Trinidad Jiménez, visitará
Costa Rica la próxima semana para tratar
sobre la condonación de deuda por inversión
en educación.
La Cancillería informó hoy de que Jiménez
'discutirá con los altos cargos costarricenses
la iniciativa de condonar la deuda exterior del
país centroamericano mediante un
mecanismo que permita invertir recursos
para mejorar la educación, especialmente en
zonas fronterizas y poblaciones indígenas'.
La propuesta de condonación ya había sido
tratada por el presidente de Costa Rica,
Oscar Arias, con el jefe del Gobierno
español, José Luis Rodríguez Zapatero, el
pasado mes de noviembre durante la
Cumbre Iberoamericana celebrada en
Uruguay.
El objetivo del Gobierno costarricense es que
España condone una deuda de 58 millones
de dólares.
'También comprende un programa de
bioalfabetización, que promueve la inclusión
de los temas de desarrollo sostenible en los
programas escolares', añade el comunicado. 

[17/01/2007] Cost a Rica: Pugna por
control de nombramientos en MEP
Educadores liberacionistas que trabajaron en
la campaña pugnan con el ministro de
Educación, Leonardo Garnier, por la
designación del nuevo viceministro que
controlará los nombramientos de docentes
en el MEP. 
Quien ocupe el cargo de viceministro
administrativo será el responsable de la



selección de 7.000 maestros interinos al año,
así como de los múltiples ascensos y
traslados de educadores. 
Este funcionario manejará un presupuesto
de ¢700.000 millones anuales, equivalente a
más de la mitad del plan de gastos del
Gobierno Central, y una planilla de 60.000
funcionarios. 
El puesto está vacante desde el 3 de enero
pasado, cuando la Comisión de Ética del
Poder Ejecutivo concluyó que José Lino
Rodríguez violó el código ético al nombrar en
cargos del MEP a su esposa, su hermano y
su sobrina.

[15/01/2007] Ecuador: Correa promete el
6% para educación
El nuevo mandatario ha ofrecido incrementar
gradualmente el presupuesto destinado a la
educación hasta alcanzar el 6% del Producto
Interno Bruto (PIB). 
Rafael Correa dice que aplicará el Plan
Decenal de Educación, elaborado en el
régimen de Alfredo Palacio por el ministro
Raúl Vallejo, a quien ratificó en ese cargo.
Ha dicho, además, que impulsará la
educación básica gratuita articulada con
programas de salud, nutrición y producción. 
Asimismo, se comprometió a cambiar la
gestión del Ministerio de Educación
capacitando a los funcionarios y a los
maestros; también prometió desarrollar una
campaña nacional de alfabetización. 

[19/01/2007] Ecuador: Magisterio apoya la
Asamblea Constituyente
El presidente provincial de la UNE sostuvo
que el gremio de los educadores a nivel
nacional propone desarrollar una Asamblea
Constituyente con tres características
fundamentales: originaria, para que
produzca una nueva Constitución y no
pequeñas reformas; popular, para que el
pueblo realice los cambios en beneficio de
los sectores sociales: y, plurinacional, en
función de la integración de las
nacionalidades que componen el país. 

[08/01/2007] Guatemala: Llamado p ara
iniciar el ciclo escolar tuvo éxito del 70
por ciento 
El ciclo escolar comenzó con ciertas
irregularidades, como lo reconoció la titular
del Ministerio de Educación (Mineduc), María
del Carmen Aceña, quien estimó que el 70
por ciento de los establecimientos acató la
orden de comenzar las clases ayer.
En Santa Rosa y Huehuetenango, a los
pequeños que recogen las cosechas de maíz
y café no les fue posible asistir a clases y
probablemente lo harán hasta la próxima
semana. En Chiquimula, ayer fue feriado
local. El 95 por ciento de las escuelas
quetzaltecas abrieron sus puertas, contrario
a lo que ocurrió en la Ciudad de Guatemala,
en donde la afluencia fue del 70 por ciento,
agregó Aceña.
Un buen número de escuelas de la zona 12
no abrió sus puertas. Los directores de los
establecimientos tenían previsto reunirse
ayer con la Supervisión de ese sector. En
tanto que en la escuela Santos Toruño, en la

zona 8, los padres de familia se quejaron tras
escuchar de los maestros que las clases
darían inicio el 15 "igual que el resto de las
escuelas".

[16/01/2007]Demandan educadores
hondureños transp arencia en selección
de plazas 
Cientos de docentes hondureños tomaron
hoy las oficinas de la Secretaría de
Educación en el departamento de Francisco
de Morazán y el instituto Central Vicente
Cáceres en protesta por los fraudes en el
otrogamiento de plazas.
Sergio Rivera, presidente del Colegio
Profesional de la Unión Magisterial de
Honduras (COPRUMH), señaló que la
demostración busca exigir la transparencia
en la ejecución de los concursos de las
plazas docentes que se realizarán a finales
de enero.
Consideró injusto que los docentes
interesados por la vía legal en acceder a una
oportunidad laboral, vean truncadas sus
aspiraciones producto de los actos de
corrupción existentes en la selección de los
maestros.
Reveló que desde el pasado lunes los
maestros y profesores tienen interrumpido el
proceso de inscripción para el concurso de
plazas, en demanda de que se aclare la
venta de plazas y el tráfico de influencias que
evidenciaron medios de prensa.

[14/01/2007] Mexico: Liberan a otros siete
presos de Oaxaca
A casi dos meses de su detención, siete

simpatizantes de la Asamblea Popular de los
Pueblos de Oaxaca (APPO) salieron libres
de los penales de Tlacolula de Matamoros y
de Miahuatlán de Porfirio Díaz.
Gilberto Hernández Santiago, miembro del
equipo jurídico de la APPO, informó que los
excarcelados obtuvieron su libertad la noche
del jueves, luego del pago de una fianza de
aproximadamente un millón 750 mil pesos,
depositada por el propio gobierno estatal.
"Como no podía tenerlos más tiempo en la
cárcel, debido a que son inocentes, ahora no
sabe cómo deshacerse de los presos",
señaló.
Los siete liberados fueron detenidos el 25 de
noviembre pasado por agentes de la Policía
Federal Preventiva, después del
enfrentamiento con seguidores de la APPO,
y procesados por sedición, asociación
delictuosa y daños por incendio, entre otros.

[17/01/2007] México: cercada por policías,
la APPO vuelve a la calle
Integrantes de la Asamblea Popular de los

Pueblos de Oaxaca y del magisterio
oaxaqueño, además de colonos y
estudiantes universitarios, participaron en la
primera marcha de 2007 para exigir la
dimisión del gobernador Ulises Ruiz Ortiz, la
salida de la Poilicía Federal Preventiva de la
entidad y la liberación de todos los "presos
políticos" 
La consigna "¡Ya cayó, ya cayó, Ulises ya
cayó!" volvió a escucharse por las calles de
esta ciudad, durante la primera protesta del

año de la Asamblea Popular de los Pueblos
de Oaxaca (APPO). A pesar de la presencia
policiaca, cientos de simpatizantes de la
organización demandaron una vez más la
destitución del gobernador Ulises Ruiz Ortiz,
la salida de la Policía Federal Preventiva
(PFP) del estado y la libertad de todos los
"presos políticos y de conciencia". 
"Queda una vez más demostrado que este
movimiento está más vivo que nunca y en
pie de lucha", afirmó Tomás Martínez
Pinacho, del consejo estatal de la APPO,
durante el mitin que se realizó después de la
marcha en la Plaza de la Danza.

[17/01/2007] Nicaragua: Ortega prevé
explosión de matrículas
El gobierno del presidente Daniel Ortega dio
a conocer  hoy  las primeras medidas
sociales de impacto en la población,
anunciando que los servicios de salud y
educación serán gratuitos pese a la  falta de
recursos en Nicaragua.   
Miles de niños que están fuera del sistema
educativo tendrán la oportunidad  de ingresar
este año a la escuela cuya gratuidad
provocará "una explosión de  matrículas",
vaticinó el ministro de esa cartera, Miguel de
Castilla. 
Hay un millón de niños fuera del sistema
escolar aunque el último censo del  2005
indicó que 550.000 menores no acceden a
las aulas de clase, comentó De Castilla en
declaraciones a la prensa local, reseñó AFP.  
A partir de ahora, los directores de los
centros estatales no podrán  reclamar a los
padres de alumnos matrículas,
mensualidades, ni la renta de  libros,
pupitres, o el pago por exámenes, boletines,
ni aportes para gastos  extracurriculares y
mantenimiento de los centros de estudio,
como ocurrió  durante los últimos tres
gobiernos de corte neoliberal.    

[17/01/2007] Nicaragua: Educación sin
aulas ni fondos 
La falta de recursos ya obligó al Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes (MECD) a
comprar toldos que serían utilizados en
"caso de emergencia ante la escasez de
aulas".
El ministro de Educación, Miguel de Castilla,
también contempla la posibilidad de que
personal administrativo vaya a dar clases
ante la falta de maestros.
Según el Presupuesto General de la
República, el MECD recibiría este año unos
3,449 millones de córdobas, cantidad
insuficiente para mejorar la infraestructura de
las escuelas y cubrir las plazas necesarias
ante el posible aumento de la matrícula
escolar, que podría ser de un treinta por
ciento más.
José Antonio Zepeda, secretario general de
la Asociación Nacional de Educadores de
Nicaragua (ANDEN), explicó que
efectivamente existe una gran necesidad de
construir más aulas, pero no se debe ir en
detrimento de la calidad escolar.
Según los datos de ANDEN, en el país se
deben construir unas 18 mil aulas más, para
cubrir la demanda.
[14/01/2007] Perú: SUTEP advierte: Sector
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Educación quiere controlar Derrama
Magisterial 
La Derrama Magisterial, es un institución de
seis directores,  cuatro de ellos nombrados
por el SUTEP, que otorga prestamos a los
docentes para ser descontados por planilla.
Como una ofensiva del gobierno en contra
del magisterio nacional, calificó la ex
secretaria general del Sindicato Unitario de
Trabajadores en la Educación del Perú
(SUTEP), Soledad Lozano, la decisión del
Ministerio de Educación de prohibir los
descuentos por préstamos en la planilla
única de remuneraciones del personal
docente no administrativo de los niveles de
los gobiernos central  y regional. 
La ex dirigenta sindical consideró que uno de
los fines de esta medida gubernamental
obedecería a tener un manejo de dicha
institución;  "antes de hacer este tipo de
cosas, el ministerio de Educación debería
dar cuenta del manejo de la cooperación
internacional de los últimos 20 años para el
tema de la capacitación", acotó.

[24/01/2007] SUTEP no descart a huelga
nacional indefinida
La secretaria general del Sindicato Unitario
de Trabajadores en la Educación del Perú
(SUTEP), Caridad Montes, dejó abierta la
posibilidad de que su gremio efectúe la
novena huelga nacional de profesores. 
En declaraciones a la Coordinadora Nacional
de Radio (CNR), la dirigente sindical
manifestó que serán las bases quienes
decidan si se realiza una paralización
indefinida; empero, advirtió que si el
Gobierno no cesa sus ataques contra el
magisterio, la medida de fuerza será una
realidad cercana.
"El gremio de maestros y sus dirigentes no
son gamonales del sindicato. (Una huelga
nacional) se consulta, ese el es sistema
democrático que practicamos. Serán
consultados los maestros de cada una de las
bases y luego en un evento nacional se dará
a conocer (la decisión)", precisó.
Montes Rebaza, acompañada del secretario
general de la Confederación General de
Trabajadores del Perú (CGTP) Mario
Huamán, presentó ante a la sede en Lima de
la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) un demanda en contra del gobierno,
que recortó -a través de un decreto supremo-
los derechos sindicales del gremio
educativo.

[16/01/2007] Puerto Rico: Inciert as

elecciones sindicales en Educación
La vista del pasado 19 de enero ante la
Comisión de Relaciones del Trabajo para el
Servicio Público (CRTSP) en la que la
Federación de Maestros de Puerto Rico
(FMPR) argumentó que ese foro no debe
conceder al Sindicato Puertorriqueño de
Maestros de la Asociación de Maestros de
Puerto Rico (SPM/AMPR) categoría de
organización obrera para retarlos en
elecciones ante el personal docente del
Departamento de Educación (DE), no pudo
completar su cometido. Una segunda vista
fue convocada para el miércoles 24 de este
mes. Las elecciones en las que la AMPR
pretendía retar a la FMPR y que ya estaban
anunciadas para realizarse entre el 30 de
enero y el 7 de febrero quedaron
suspendidas y su realización incierta hasta
que ese foro tome decisión. 

[14/01/2007] República Dominicana: ADP
advierte convocaría huelga 
La Asociación Dominicana de Profesores
(ADP) advirtió al Gobierno que podría
convocar a paros escalonados en las
escuelas públicas en los próximos días, si no
dispone un reajuste salarial para los
maestros, como fue acordado en agosto.
Eduardo Cuello, presidente del Comité
Ejecutivo de la entidad, dijo que previo a
esas paralizaciones, convocará la próxima
semana una asamblea nacional para discutir
el plan de lucha a seguir en aras de lograr el
objetivo planteado.
"La dirección nacional de la ADP ha hecho
esfuerzos extraordinarios para que las
autoridades de educación y el Gobierno
entiendan que la situación de penurias y de
dificultades económicas que afectan a los
maestros tiene que resolverse porque se
trata de entes importantes del proceso
educativo en el país", añadió Cuello.

[28/01/2007] República Dominicana: Niega
gremios afecten escuelas
La presidenta de la Asociación Dominicana
de Profesores (ADP), María Teresa Cabrera,
refutó ayer el planteamiento del Premio
Nacional de Literatura 2007, Diógenes
Céspedes, de que los sindicatos de
profesores y los partidos de izquierda
contribuyeron al descalabro de la Educación
dominicana.
Cabrera calificó como muy superficial la
afirmación del crítico y ensayista, y apuntó
que las fallas de la educación tienen
múltiples causas, siendo la baja inversión

una de las primordiales.
"Es muy simplista plantear que los
problemas de la educación dominicana
tienen su origen en la presencia de los
profesores organizados en el sindicato y la
presencia de militantes de izquierda",
expresó la profesora Cabrera.

[19/01/2007] Venezuela: Nueva LOE viola
derechos laborales del magisterio
"La nueva Ley Orgánica de Educación
(LOE), aprobada en primera discusión por el
Poder Legislativo y prevista a establecerse
definitivamente como una de las prioridades
de la Ley Habilitante que se le concederá al
Ejecutivo Nacional, viola derechos laborales
adquiridos durante décadas de lucha por los
trabajadores de la educación, además
constituye un atentado contra la libertad de
pensamiento y la agrupación sindical". 
La afirmación anterior fue emitida por Hilda

Peña, presidenta de Sinvemal y vocera de la
Coalición Sindical de educadores en Lara,
quien encabezó un foro sobre la nueva LOE,
efectuado en la sede de este gremio.

El día del maestro en V enezuela

El 15 de enero se conmemora el Día del
Educador, fecha que fue establecida
mediante un decreto del presidente Isaías
Medina Angarita, el 13 de enero de 1945,
esto para rendirle homenaje a los docentes
venezolanos.
El 15 de enero de 1932 se fundó la Sociedad
de Maestros de Instrucción Primaria, la cual
pasaría a ser cuatro años más tarde la
Federación Venezolana de Maestros, siendo
su primer presidente el educador y dirigente
gremial Miguel Suniaga y Luis Beltrán Prieto
Figueroa el secretario de la primera directiva.
Entre el 25 de agosto y el 5 de septiembre

de 1936 se realizó en Caracas la Primera
Convención del Magisterio, la cual creó la
Federación Venezolana de Maestros, cuyo
primer presidente fue Luis Beltrán Prieto
Figueroa.
Posteriormente, el 13 de enero de 1945, el

entonces presidente Isaías Medina Angarita
decreta que el 15 de enero de cada año sería
celebrado el Día del Educador, fecha que
años más tarde fue cambiada al 29 de
noviembre por tratarse del natalicio de
Andrés Bello. Sin embargo, en 1959 se
vuelve a establecer el 15 de enero para la
conmemoración del Día del Maestro.
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